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MEMORIAL JUZGADO 7 EJE CM RAD.2018-00522 (4)

Lun 7/12/2020 10:25 AM

Buenos días, 
Adjunto 2 archivos para su trámite, en el juzgado 7 cm de ejecución.
Atte,
ESTELA M. QUINTANA G.
C.C.31.996.813
T.P.No.110385 CSJ

EQ
Estela Quintana <quintanaestela46@gmail.com>

    

Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
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SEÑORES 
JUZGADO SÉPTIMO (7º.) CIVIL MUNIICPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
JUZGADO ORIGEN: CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.     S.     D. 
 
REF.:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DTE.:  MARÍA FANNY VÁSQUEZ 
DDO.:  LISTRE LAISSA ARDILA SALAS 
RADICACIÓN No.76001-40-03-004-2018-00522-00 
 
ESTELA MARGARITA QUINTANA GÓMEZ, de condiciones civiles conocidas en 
autos, respetuosamente manifiesto al Despacho que interpongo recurso de 
reposición contra el Auto No.3796 del 1 de diciembre de 2020, para que 
revoque el numeral 1 y en su lugar ordene oficiar al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, ubicado en el kilómetro 2.7 vía Bocas del Palo, del 
municipio de Jamundí (V), para que informe por qué no inició los descuentos 
a la demandada desde noviembre de 2018. 
 
Fundamento este recurso de reposición en el Auto No.088 de enero 16 de 2020, 
que ordenó oficiar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en los 
siguientes términos: 

 
 
El oficio No.1775 del 22 de octubre de 2018, dirigido al pagador del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, ordenando el embargo y retención de la 
quinta parte del salario de la demandada, fue recibido el 9 de noviembre de 
2018, tal como consta en archivos adjuntos y, salvo que en efecto esa orden 
haya sido cumplida, dado que no he sido notificada de oficio alguno 
proveniente del pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, ni si 
el juzgado de origen tiene pendientes depósitos por transferir al de ejecución, 
es procedente la solicitud de oficiarlo por segunda vez, petición que el 
Despacho negó en el numeral 1 del Auto No.3796 del 1 de diciembre de 2020, 
argumentando que: 

 



 
Estando claro que la orden del propio Despacho es conocer las razones por 
las cuales el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, no ejecutó la orden 
de embargo desde el momento en que fue recibido el oficio con la medida 
de retención de los salarios de la demandada, es procedente requerirlo por 
segunda vez, so pena que el pagador responda por los dineros dejados de 
retener y consignar a órdenes del juzgado de conocimiento, desde noviembre 
de 2018. 
 
En los anteriores términos y con los fundamentos expuestos, respetuosamente 
manifiesto al Despacho que interpongo recurso de reposición contra el Auto 
No.3796 del 1 de diciembre de 2020, para que revoque el numeral 1 y en su 
lugar ordene oficiar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, ubicado en 
el kilómetro 2.7 vía Bocas del Palo, del municipio de Jamundí (V), para que 
informe por qué no inició los descuentos a la demandada desde noviembre 
de 2018. 
 
 
Del señor(a) Juez, atentamente, 

 
ESTELA MARGARITA QUINTANA GÓMEZ 
C. C. No.31.996.813 de Cali 
T. P. No.110385 del C. S. de la J. 










